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RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistración Local por la que se acuerda. la agrupa.
ción de los A'lfUntamt.entos de Benim4nt«l, Beni·
tato 1/ Confrldes a electos de I08tener unSeeretar
Tio común.

De conformidad con los articUI08 343 de. la vígente Ley de
Réglmen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 Y disposiciones ooncordantes. esta Direceión General ha
resuelto:

4.'-' Agrupar los Municipios de Beninlantell. BenUato y
Confrides (A1icante) a efectos de sostener un Secretario común.

2.° Fijar la ea,.pitalidad de la Agrupaclón en el Municipio
de Benbna.ntell.

3.0 Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, con
efectos de 1 de mayo de 1969, en déc1ma clase. quedando como
Secretario en proPiedad de la nueva Agrupación don José
Aracil Ferrándlz. actual Secretario en propiedad de la Agrupa·
ción Benimantell-Benlfato.

Madrid, 28 de abril ele 1969.-El Director general, Manuel .
80Ia Bodrfgue&Jloljvar.
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nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconoclmiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obraa
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9.. La Entidad -beneficiaria presentará en la Comisaria de
Aguas. en el plazo de seis meses, contados desde 1& publicación
de la autorización, certificados de análiSis qtúmico y bacter101ó
giro de las aguas que se concede. expedidos por Laborator1o
oficial, los cuales serán unidos al· acta de reconocimiento final
de las obras.

lO. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento puecta establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obraa de regulación de la corriente
del rio realizadaS por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a JasdispOsiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato Y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
constrncción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca FluVial pe.ra conservación ,de las especies.

13. El depósito constituido quedará. como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en 108 casos previstos en las diBposiclones vigen
tes. declarándose aquélla, según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid., 27 de marzo de 1969.-El Director general, P. D" el

Comisario central de AgUas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de España.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qUe se concede al A¡¡untamrento
de Llodio autorfzación para 4prov,echa.T aguas del
arrtY¡jo Ursaltu. en término municipal de OYoeco
(Vizcaya). con destino a ampliación de abasteci
miento.

El Ayuntamiento de Llodio ha solicitedo la concesión de un
aprovechamiento de aguas del arroyo Ursaltu.· en término mu
n1mpal de Orozco (Vizcaya). con destino· a ampliación de aba&
tecImIento. y esta DIrección General ha resuelto:

eonceder eJ. Ayuntamiento de Llod1o autorización para de-
riVal" un caudal continuo del no Ursaltu de 11 litros por se
gnndo con destino al abastec1mlento de la población de Valle
de Uodio. en térm.1no mun1c1pa1de 0r0Zc0 (Vizcaya), con su
jeelón a 1.... siguientes condIciones:

1,. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta resoluc1ónse aprueba, del
que co",,-nde a esta toma un presupuesto de ejecución ll1llr
terlaI de 3.826.640,50 peset.... La C<lmlsar!~ de Aguas del Norte
de Espe.:ña podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan
al perfecc1onamiento del proyecto y qUe no impliquen modifica.
ciones en la esencia de la concesión.

2." L'8S obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el eBole
tln onela! del Estado», y deberán quedar terminádas a los
cliee1ocho JJUl8eS, a partir de la misma fecha.

3.· La. Adm1n1Btra.c1ón no responde del cau.da.l que se con
eede. La Comisaria de A!lu.... del Norte de España podrá exigir
del conces1onario la instalación de un módulo qUe limite el
caudal derivado al ooncedido, previa presen~ión del proyecto
correspondiente. El servicio comprobará esj)ee1almente que el
volumen utillZado por el concesionario no exceda en ningún
caso del que se autoriza.

4.· La inspección y vig11a.ncia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo deexplota.ción
del aproveeham1ento, quedarán a cargo de la comisaria de
Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
euenta a dIcho Organismo del principio de los trabajos. una
VeOl \jmnlnlldos y previo ~vlso del eonee8lonarto se procederá
a su reconocttn1ento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, s1n que pueda comenzar laexplotaclón
antes de a¡m,bar esta aeta la Direeción 0enere.I.

5.· se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres leRales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.a El agua qUe se concede queda. adscrita a los usos tndi
eados. quedando prohibido su etrajenaelón, cesión o arriendo
con Independencia de llQuéllos.

'.. La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
e1ase de obras pIIblicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.- lIl8ta concesión SI!J otorga por un perlodo de noventa y

RESOLUCION de la Direcoión General de Obras
Hidráultca.s por la que se hace pública la autori
zación concedida a la Comunidad. de Aguas cLa
Tranza» para continuar labores alumbramiento
aguas subterráneas en terrenos de Monte de PrO.
pios, del Ayuntamiento de Tijara.je (TenerijeJ.

La. Comunidad de Aguas «La Tranza» ha solicitado autor1·
zación para continuar labores alumbramiento aguas subterrá.
neas, en terrenos de Monte de PropiOS del Ayuntamiento de T1
jarafe (Tenerlfe). Y este Ministerio. de conformidad con el
acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de marzo de 1969. ha
resuelto:

Autorizar a la Comun1dad de Aguas «Barranco de La Tran·
Zalt, para continuar labores de alumbramiento de aguas subte-
ITáneas en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de
Tijarafe (isla de La. Palma,. Santa Cruz de Tenerife), me
diante un tramo de ga.1er1a de 2.500 metros de longitud y rum
bo referido al Norte verdádero de 41,65 grados centesimales,
que comienza al final de la galería que tiene autorizada con
una longitud de 545 metros y emboquillada en el barranco de
La Tranza.. a la cota 866 metros sobre el nivel del mar, y un
ramal de dos alineaciones rectas sucesivas con longitudes de
600 metros y 900 metros y rumbos, referidos también al Norte
verdadero. de 391 grados centesimales y 14,5()· grados centesi
males. respectivamente, que comienza a los 1.500 metros de la
bocam1na de aquella galería, con atteglo a las siguientes con·
diciones:

l.~ Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al
pro;recto suscrito por el Ingeniero de Minas señor Caffarena.
~.n santa Cruz de Tenerife, y abril de 1966. con un presupuesto
de ejecución material de 3.929.088,30 pesetas, en tanto no se
opongan a las presentes autorlzac1ón y condiciones, quedando
autorizado el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1!e
para introducir o aprobar las modificaciones de detalles que
crea conveniente y que no afecten a las características de la
autorización.

2," El dePósito constituido del 1 por 100 del presupuesto
de las obras, se elevará a fianza definitiva para responder del
cumpliniiento de estas condiciones, siendo 'devuelta una v~z
aprobada por la superioridad el acta de reconocimiento final
de las obras.

3.4 Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses, ter
minarán en el de veinte ailos, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado».

4 a La inspección y Vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del

, Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Te-nerife, y sus gastos, con
arreglo a las d1spos1ciones, que le sean aplicables, en cada mo
mento, y en especial aJ Decreto número 140. de 4 de febrero
de- 1960. serán de cuenta del concesionario. el euS1 viene obli
gado a dar cuenta al expresado servicio Hidráulico. del princi
pio y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias' ocu
mm durante l~ ejeeuel6n, explotación y conservaelón de las
mismas. Terminadas estas· obras, se procederá a su reconoci
mlento, lev....tándose acta en la que conste el caudal alumbrado.
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el eumpllm!ento de las C<lndiclones In:¡pueat... y <le las dl$pol!l·
<:iones en viI'Ol' que le sean aplicables, no pudiendo el eonce
sionario utilizarlas hasta. que dich& acta haya sido aprobada
por le. superlorld&d.

5.& Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos pr1n
ciPios de la .constnlcclón. Los productos de las exca;vaciones
serán depositados en sltlo y forme. que no perturben los reglo
menes y cauces de las aguas, ni perjU<i1quen los intereses de
particulares. y el concesionario. bajo su responsabilidad. adop
tará. las precauciones necesarlas para la seguridad de las Obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.'" Cuando en la perforación de un dique aparezca. agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá
el concesionario suspender los trabajos. dando i.n:mediatamente
cuenta de ellos, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y
regulariZar su salida.. debiendo ser aprobado el proYecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tener1fe.

7r Se concede esta autoriZación dejando a salvo el derecho
de prqpleda4 y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
conces1onarl.o de los dafios y perjuicios que. con motivo de las
obras o' servicios, puedan irrogarae, tanto durante su con&
trucc1ón como de su explotación, y quedando obligado a ejecu~

ter las obras necesarias para conservar o sustituir las serv1~

dumbres existentes.
8," se autoriza la ocupación de las terrenos de dominio

público que para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9,.a Queda sometida esta autorización a las disposiciones
en Vigor, relativas a la protecctón a la industria nacional. Je..
gislación social y a cuanta& otras de carácter fiscal y adminis
trativo, rijan actualmente. o que se dicten, en lo sucesivo, y
que le sean aplicables. También queda sometida dicha autorl
zación a lo dispuesto en el Reglamento de Polieia Minera y Me
talúrgica de 2a de agosto de 1934, en el Reglamento de Armas
y Explosivos de 27 de diciembre de 1944, Y en las demás dispo
siciones complementarias. en cuanto pueda modifi.carsé lo au·
tenor, especialmente en lo que se refiere a la seguridad de obre
ros y de trabajos para. ventilación, fortificación J .circulación
y manejo de explosivos, y teniendo que nombrar concesiona
rio un D1rector facultativo. responsable de dicha seguridad,

10. El concesionario queda obl\gado a remitir anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos., realizados de la misma forma por un técnico
competente,' en épocas de máximo y mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase De-.
cesario. siendo los gastos clerivados a costa del concesionario.

11. El Servicio HldráullC<l de S&nte. Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la Ol'denaeión de los trabaJos' señalando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión
temporal de los mismos si as! conviniese para determirtar la
influencia que éStos y otros, que se realicen en la zona, puedan
tener entre si. ,

12. El concesionario no podrá hacer cestón de la autoriza,..
ción concedida a un tercero, salvo que·previo el trámite regla-.
mentario sea. aprobada por el M1n1sterio de Obras Públicas.

No podrán aplicarse tarifas para la ut1l1zaeión del agua
alumbrada sin. anterior autorización y aprobación de las mi&
mas por el citado Ministerio, previa. formalizac16ny tramite,..
CiÓll del oportuno expediente, a instancia del concesionario, con
justificación de las m1smas y trámite de información pública.

13 El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la proVincia de Santa Crull de
Tenerife, de la aparición de gases mefíticos en las laboreS, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para. la protección del personal obrero. Será vigilada la ventila
ción de las labores, Y en caso necesario, se empleará la venti·
lación forzada que exija la longitud de la galena.

14. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
que existan entre él y el Ayuntamiento afectado, cumpliendo
las obligaciones acordadas en la sesión municipal de 1de no
Viembre de 1967. debiendo recogers'e en documento, cuya copia
autorizada deberá acompañarse al escrito de' aceptación de con
diciones.

15< La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para. toda cla
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
Pero sin perjudicar las obras de la autorización.

16. Caducará esta autoriZación por incumpli.mtento de cual
quiera de las preinsertRs condiciones y. autorización, aSÍ como
en los demás casos preVistos por las disposiciones vigentes,
procediéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites se;fíaJ.ados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S, muchos afias.
Madrid, 31 de marzo de l009.--El Director general, por dele

gación. el Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe de:l Servicio Hidráulico de Santa Cruz de
Teneri!e.

RESOLUOION de la DIrección General <le Obras
HfdráultcaBpor la que le concede a don Manuel
Jlménez.Altaro 11 Al_in", autorización para apro
vechar aguas derivadas del río auadiana. en tér~
mino munfctpa.l de Ciudad Real. con destino a
riegos.

Don Manuel Jiménez-Alfaro y Alaminas ha solicitado la con..
cesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del rio Guar
diana.. en término municipal de Ciudad. Real. con destino al
riego de una finca de su propiedad, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a don Manuel Jiménez-Alfaro y Alaminas auto

rización para derivar un caudal continuo del no Guadiana.
de 25,34 litros por segundo, correspondiente a una dotación
unitaria. de 0.6 Jítr06 por segtmdo y hectárea. con destino al
riego. por aspersión. de 42,2Q86 hectáreas de la finca de su
propiedad, denominadá cValcansac:to». sita en término muni
cipal de Ciudad. Real, con sujeción a las siguientes condi
ciones:

1.a. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servi
do de base a la concesión y que por esta. resolución se .aprueba.
La. Comisaria. de Aguas del Guadiana. podrá autoriZar peque
íias modifIcaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto· Y que no impliquen varlaclones en la esencia de la con
cesión,

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en
el cBoletln OlIel&l del Est&do» y deberán quedar terminadas
a los dieciocho meses. a partir de la misma fecha, La puesta
en riego total deberá efect,uarse en el plazo de un año desde
la terminación..

3.· La Administración no r~nde del caudal que se con·
cede. Le. Comls&rle. de Aguas del Guadlan& quede. fllCult&de.
para exigir del concesionario la adecuación de la potencia de
elevación del caudal continuo que' se autoriza,. si las clreuns-
tanelas lo exigiesen. previa presentación del proyecto corres-
pondiente

El Servicio comprobará especialmente que el caudal utili·
zado por elconceswna.rio no' exceda en. ningún caso del que
se autoriza. sin que pueda derivarse un volumen superior a
los 6.000 metros cúbicos' por hectárea realmente regada y año.

4.& La inspección y Vigilancia de las obras e lnstaIa.c1ones.
t.a,nto durante la conatrllcciórt como en el periodO de explota,.
ción del aprovecham1ento, quedará a cargo de la Comisaria
de Aguas del Guadiana. siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se or1g1nen.
con arreglo a las diap081ciones vigentes. debiendo darse cuen·
ta. a. dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
terminados, y previo aviso del concesionario. se procederá a
su reconoc1m1ento por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero en quien delegue, levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones sin quepued.a comenzar la.
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

&.6 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
pllblico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas en su casopOf la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que-
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

7,· La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero s1n perjudicar las obras de aquélla.

8.& Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años., canteAo a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final. sin perjUicio de tercero y
salvo. el derecho de propiedad; con la Obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres
existentes.

9.- Esta concesión se entenderá otorgada como prov1sional
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese
pedodo, lo cual se comunicará en' momento oportuno. por la.
Comisaria de Aguas del Guadiana. al Alcalde de Ciudad Real,
para la publlcaclón del correspondiente edicto para conoci·
miento de los regantes

10. Esta CODcesión queda. sujet'8 al pago del canon que en
eualquer momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizfldas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden d{)oo
minados en su dia por. algún c8nal construido por el Estado.
quedará caducada esta conces1.ón,. pasando a integrarse aqué
llos en la n,ueva· zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas eeon6mic<radministrativas que se dicten 'con carácter
general.

12, Queda sujeta esta concesión a las dis,posiciones vigen~

tes o que se dicten relativas a la industria. nacional, contrato
y &CCldentee. del trab&lo y demás de Cll<áCter socl&1.


